
El artículo 37 de la ley Hipote­
caría en relación con la acción 

paulíana 

Casi todos los lectores de esta Revista cono<.erán ya la obra 
que con el título Efectos de la inscripción, según el actual régime1~ 
hipotecario español, ha publicado el culto Registrador de Astudi­
llo, D. Manuel Villares Picó. 

Aunque no fuera té!Jn grande la penuria de nuestra producción 
doctrinal en materi·a: hipotecaria, no sería despreciable aportación 
la de esta obra, que en lenguaje sencillo (~. veces pintoresco) ·ex­
pone materia tan interesante como la de los efectos sustantivos 
de la ·inscripción, tan n<."Cesitada de dilucidaciones que, desenga­
i'íando ((a los ·que pretenden con ·la inscripción de un título simu­
lado bur·la:r los dereclhos de otros», ensei'íen ((que la inscripción 
es garantía de los adqui:rentes de buena .fe». Faltan obra\5 que, 
facilitando la comprensión de la ley, estimulen a nuestros juristas 
a enfrentarse con su.s problemas, cuyo cultivo, por a'hora·, parece 
circunscrito exclusivamente a nuestros Registros y N atarías. Por 
el contrario, la blibliogra.fía inmobiliaria, desenvuelta en comen­
tarios o en 'literatura' de oposiciones, di,ficulta el conocimiento en 
conjunto del sistema y contribuye a difundir errores como los 
que se cometen en relación con el concepto de tercero, ((palabra 
-{;Omo dice D. Jerónimo González-que en las discusiones :hipo­
tecarias sirve de fórmula mágica con que se !hacen surgir o se 
destruyen las defensas extraordinaTias del sistema». 

Pero si en ·la obra que tratamos abundan los aciertos, no es 
exl·raí'ío que como lógica compensación no !haya sido tan feliz su 
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-.autor en arlgunos parajes. Así sucede con la cuestión que sirve 
·-de tema a estas líneas, en Jas que exponemos nuestra modesta 
·-opi-nión, ·que difiere de la del Sr. Villares. 

Comentando éste e'l párrafo tercero del artículo 37 de la ley, 
.deduce que el tercero (emplearemos, para abreviar, este manido 
-concepto), a que se refiere dicho párrafo, no es sólo el adqui­
. rente en la segunda enajenación, sino también el que de buena fe 
u onerosamente adquiere directamente del deudor. 

Creemos nosotros, por el contrario, que, aunrque este primer 
adquirente pueda resultar indemne, en esas condiciones, de las 

-reclamaciones del acreedor, ello ·será ún'·icaiil{~nte por el dereeho 
·civil, ya que de la legislación hipotecnia -no recibe .ningú-n be­
neficio especial, y cómo, en cambio, el segundo o posterior ad­
qui-rente, si· -resu·lta favorecido por aquélla, a él soia'mente dehe 
atribuírsele el carácter de tercero, en el sentido vulgar de inmu­
-nizado por el Registro ·que a dicJha expresión se atribuye. 

Pa:ra fundamentar nuestra opinión recapitularemos sobre el me­
-canismo del sistema, y especia•lmente sobre la aplicación de los 
·pri-nc'ipios !hipoteca-rios a la transferencia que se :hace consta-r en 
el Registro. Sabido es que el efecto más importante de la i·ns-

·cripción hipotecaria• consiste en .la 'legitimación casi absoluta que 
produce en la situación jurídica del transferente, segün el Re-:­
gistro. Es <iecir, empleando cxpTesiones de nue~t·ro docto com­
pañero el Sr. U riarte Berasátegui, que la inscripción derivada 
repercute sobre la inscripción or-iginaria de que p:rocede, inmuni­
zándola de toda• posible ineficacia por causas que no sea posible 
conocer por el R·egistro; ·y, expresado d~ otro modo, suponiendo 
P.n -toda tra-nsmisión un elemento -estáticü, la preexisrencia dei de­
recho en el transferente, y otro di·námico, la validez del acto por 

-el ·que se verifica la transferencia, el rllamado principio de publi-
-cidad ~:segura la certeza del primero por lo que resulta de la 'ins-
cripción, deroga·ndo Uos princ-irpios nema dat quod non habet, 
-nema plus juris in alimn t·ransfene potesl, qtwm ipse habuit. 

'De lo dioho se desprende que ·la inscripción no garantizará, 
ni el principio de publicidad amparará, los defectos de que pueda 

cadolecer el acto transmisivo, hasta que a su vez ·no sean subsa­
nados con -nueva transmisión, en cuanto 'beneficien los derecJhos 

·del nuevo adquirente. Y esto mismo expresa la ley, sentando :los 
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pri·ncipios en orden inverso a como nosotros los •hemos expuesto,. 
pues dice en el ar-tículo 33: «La inscri•pción no convalida los actos· 
o contratos que sean nulos, con arreg-lo a: .J.as leyes)) ; pero añade 
en el 34: uNo obstante ... no se invalidarán ... •los contratos que· 
se otorguen por persona ·que en el Reg.istro aparezca con derecho­
para ello, en cuanto a Jos que con ella 'hubieran contr.a'tado por­
título oneroso, aun,quc después se anule o ·re~uelva el dereclho del 
otorgante ... )) 

·Claro es que este prinópio tiene las excepciones ele a·nulacion· 
o resci·sión del derecho del tmnsferente por causas ·que resulten 
cla·ramente del Registro o por título inscrito anteriormente (con 
la contraexcepción del párrafo segundo del artículo 34): inscrip­
ciones de mera posesión, •las de bienes comprados al Estado, las. 
de·J artícu'lo 20 de la ley y las inscripciones de fincas o derec!hos: 
adqui-ridos por !herencia o legado. Sin conta•r la restricción im­
por-tante que resulta de •la aplkación del principio de buena fe. 

Trasladándonos alhora a,.l terreno dé! ·Derecho civil apreciamos. 
que la acción revocatoria, o Pa'llliana, a que aluden los artícu­
los 1 .29I-3.0

, 1.297 y 1.111 (in -f.i.ne) del Código civil, es un reme­
dio de carácter subsidiar1io ·que el ordenamiento jurídico concede 
a los acreedores •que se encuentren perjudicados en sus deredhos 
por los actos de disposición rea·lizados por su deudor, y descri­
bi·éndola a g·randes rasgos, como corresponde a :)a Í·ndole de este· 
traba:jo, supone ·un conflicto entre el interés del acreedor a hacer 
efectivo su crédito en el patf\imonio de su deudor y el del tercero, 
que lha adquirido del último algún bien (inmueble para nuestro .. 
caso) o derecho ·rea:J. Si el crédi•to es de .feclha a·nterior a la enaje-­
nación, ·y si por ella el patrimonio del deudor 1ha dlisminuído o se 
ha evaporad'o, en forma ·que aquel acreedor no pueda satisfacerse­
con el mismo, :la l]ey contrapesa ambos intereses, y en unos casos 
(tra·nsmisión a título -lucrativo o la rea·lizada a título oneroso en· 
que medie intención defraudatoria .por pa:r·te del deudor, conocida 
por el ad:quirente, presumiéndose tiene ese carácter la verificada 
por persona contra ·la que se !hubiere pronunciado sentencia con-­
denatoria en cua:l·quie:r 'instancia o exped.ido mandamiento de em­
bargo de bienes) favorece el interés del acreedor revoca-ndo la ena­
jenación, en beneficio solamente del demandante, y, en cambio, 
en otros supuestos (a·dquisición onerosa de buena fe, ad·quisioión· 
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··<:on J•os mismos .requisitos, derivada de adq11isición •que pudiera 
-ser afectada por la acción Paul~ana) se i·ndina en favor del adqui­
·rent·e. manteniéndole en su posición ·y concediendo solamente al 
acreedor, en el ú·ltimo caso, acción subsidia'roia contra el primer 
adrquirente de mala fe, con arreglo al artículo r .298 del Código 

. civ'il. 
Dado nuestro m'odo de entender ·la acción P.auliana, es i-nne­

cesario decir que excluímos el supuesto de p-rime:ra adquisición 
de la hipótesis enunciada en el párrafo segundo del artíwlo I .295 
del Códi·go civi•l, porque diclho artículo sienta un principio gene­
ral en relación con todas ·bs acdones rescisorias de la misma· sec­
ción, que hay que acomoda·r a las p2.rticnlaridades dé la •que es­
tamos tratando; en las demás, la acción se entabla por o en nom­
"bre del perjudicado (menor, ausente, ·litigante) contra el otro con­
tratante. y exclu1ye de sus efectos al otercem de buena fe que !haya 
adqüirido I]as cosas del demandado; en ·la a:cción Pauliana el de­
mandante es el acreedor pe:rjudicado por el cont.rato a que es aje­
no, y el demandado es -el adquirente en dlicho cont·rato, por ·Jo 

-que, a·plicando el artículo I .295, el tercero, a ·que dicho precepto 
se refiere, no puede ser otro que el que !haya adrqui.rido del primer 
adquirente demandado o de un sucesor suyo, es decir, del prota:.. 
gonista de la segunda o posterior -enajenación, pero nunca de .]a 
primera, como equivocadamente p:retende:1 algunos, contra el sen­
tido de la J urispmdencia, p-erfectamente acertado en dic1ho ex­
tremo. 

Aplicando albora a los fenómenos del Deredho civi·l el reactivo 
-de los principios !hipotecarios, veamos lo que debe suceder cuando 
una tra·nsferencia inscrita en f'l Regi¡;;tro ~s <~t<J('.;ld<~ por b ~v:ción 

Pa·uliana. Si se .trata de adquisición derivada i-nmediatamente del 
deudor, e1 adquiren.te no encontrará otra protección que la que 
pueda prestarle el .Oereeho civil y no le será aplicable el princi­
pio de publicidad, puesto qu@ lo que se ataca es precisa.mente el 
acto tmnsmisivo y no ·la posición j·urídica, según el Registro, de 
su transferente, que perma·noece 'irreproclhable, tanto que en e.Jia 
se funda, precisamente, ·]a acción del acreedor, pues si -la cosa 

·no !hubiera per·tenecido antes doe la transmisi·ón al patrimonio del 
deudor no podría el acreedor alegar el perjuicio •que su salida del 
mismo le ocasiona. En estas condiciones, si el adquirente lo ha. 
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sido a título :lucrativo, o si lha participado en el fTaude, su ad'qui-­
sición será revocada, a pesa:r de la i•nscripción. 

,g¡ aspecto de la· cuestión cambia completamente si este primer 
adqui·rente, ·que lha inseri.to su derc'()ho, ·lo ·transmite a otro. Este­
segundo adquirente ya puede invocar en su proveoho las ventajas­
del sistema, pues adquiere de quien en el Registro figuraba· con 
de:redho a transmi-tir y no puede .:rfectar-le la Tevocación de arquer· 
dereclho por causas que no consten en el Registro (exceptuamos, 
como es natural, el supuesto de que el acreed·or, an.tcs de su ad--­
quisición, 'hubiera demandado al pr.imer adqui-rente y anotado su­
demanda). Todo ello está condicionado a ·que se !hayan cumplido·· 
los requisitos indispensables para :Ja invulnerabi·lidad reg·istral: 
adquisición a títu'lo oneroso y de buena ,fe, y esto ·lo expresa «a·. 
contrarien el ~rtícul·o 37 de la ley Hipotecaria, cua•ndo exceptúa 
de la regla d:el a·r-tículo 36 las acciones rescisorias de enajenac'ión· 
en fraude de acreedores, ucua:ndo la segunda· enajenación haya 
sido lheoha por título gratuiton y ucuando el tercero ha:ya sido cóm­
plice en el frauden. 

Con esta interpretación desaparece la supuesta discordancia en.:.-­
tre el Código civil y la ·ley Hipotecari<a, que tanto preocupaba a 
Morell, y ambos órdenes de preceptos se con j·ugan para el caso de· 
transmisiones inscritas, pues para la primera ri-ge exclusivamente 
el Código civi·l, y con arreglo a sus presundones, apreciadas se­
g·ún el arbitrio judicia·l, se determi-nará en cada caso si la enaje­
nación es o no revocable, mient·ras 'que para las posteriores tra·ns- · 
misiones son los preceptos hipoteca:rios los •que determinan la po­
s'ibi•lidad de revocación, en ·los casos señalados en el párrafo rer­
cero del artículo 37, que ya oi·tamos anteriormente. 

Parece, pues, desprovista de fundamento Ia c'onveniencia, 
apuntada por Morell, de prescindir de la im;c:ri.pción en estos ca­
sos, defendiéndose en el terreno del Derecho civil, ya que el ter-­
cero de •que nos ocupamos (descartando de este concepto el primer 
adquirente, que se Jesenvuelve exclusivamente en el terreno del 
Dereclho civi,l) encontrará al abrigo de la ley Hipotecaria las mis-· 
mas defensas 'que en el Códi-go ; en uno y otro caso no debe te­
mer, si es adquirente a títulü oneroso, otro peligro que el -que se 
le declare comp·Jicado en el fraude. Resulta, en cambio, favore­
cido por el plazo de prescripción !hipotecaria, más breve que el-'. 
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civil, y contado a partir de fe<'lha cierta, como es la de la inscrip­
ción de la enajenación reputada fraudulenta. 

No hemos perseguido con estas líneas la crítica de opi·niones 
ajenas, para la ·que, entre otras cosas, carecemos de autoridad su­
ficiente. Ha sido ·nuestro propósito aportar este granito de arena 
a ·la ·ingente obra de reconstrucción de nuesrra doctrina hipoteca­
ria. Si no hemos acertado, sírvanos de disculpa nuestra buena m­

tención. 
ALRERTO CAMPOS PORRATA, 

:i'\otario. 

/ 


